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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



E§TE DOCUMENTO

FUÉ DISTRIBUIDO
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HO§PITAI, SAN BARTOLO

CONTMTO N-o, 22/2021
UBRI GESIIÓN I§' 27 / 2021

DAVID SAJ,YADOR VALLE SANTAMARIA (?ROSINCO)
I\4AI\TIN.MIÉNTO PREVT.\TMO Y CORRECNVO DE AIRE A.CONDICIONADO

IONDOS GOES

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de 5an Salvador, a quien identlfico portador de mi

Documento tjnico de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificacién Tributa ria Núrnero

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital RegionaI y Departamental específicamente en

nombre y representación del HoSPITAL NACIONAL',TENFERMERA ANGÉLICA VTDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, cuya personería legitimo con e[ Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio deI año dos mit diecínueve, suscrito por la Minístra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regionat y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presentei

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y por otra parte el

lngeniero DAVID SALVADOR vALtE SANTAMARÍA, de treinta y cinco años de edad, Electricista, del

domicilio de Apopa, Deparlamento de San Salvador, portador de mi Documento único de ldentidad

Númerc y de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de

propietario, titular de una empresa mercantil con giro bajo la denominación de PROSINCO, ubicada en

Boulevard Venezuela Número 544-8, Distrito Comercial Central, domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré "el contratista", y en las cualidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del proceso de Libre Gestión Número 27/2021, Resolución de Resultados Número l6lZO2L,

dCNOMiNAdO ,SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES

ACONDIC¡ONADOS DEL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO Y CAE APOPA, AÑO 2021"; el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAp, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuacíón: l)

OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el "SERV|CIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDIC¡ONADOS DEL HOSP¡TAI NACIONAL "ENFERMERA

rtr



MlNISltzuO DE SALUD coNTMTO No, 2Zl2O21
REPUnilCADEEL,§ALV DOR,C.A t,tJl§,lic[§rloNi$'27/2)21

Hospn'^r'AN BAK.oLo M^N.*\r^.rr\*ro.*r,Bfi"tfJ#"?[fl+b"ri1ffiffi.1$rtfr31il33
TONDO§ GOI].S

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO Y CAE APOPA, AÑO 2021"; a precios firmes de acuerdo a

la forma, especificaciones y cantidades siguientesl

i,lo,

€ANT,

DE

MANTTO
NO. INVENTARIO

Capacldad

BTU

TIPO UBICACIÓN
PRTCTO

UNITARIO

TOTAL, PRECIO POR

EL VALOR DTt
CONTRATO

1 4 0330-15 3-01 6-0 1-00001 24,000 Minisplits UOC s 40,00 5 roo.oo

7 4 0330- 153-01 6-0 1--00002 9,000 De ventdna Pediatrfa-D e I lcados §. 2s,00 s 100.00

3 4 0330-r.s3-01 6-01-00008 18.000 Minispllts Ma ntenim iento 5 sz,oo 5 128,00

4 4 2014- 153-016-01.00001 36,000 M¡nisplits
Sala de reuniones

- Anexo 5 40.00 5 160,00

5 4 0330-153-0 16-01-00010 1,2,000 De ventana Fa rmacia $ 30,00 $ rzo.oo

5 4 0330- 153-01 5-01-00013 24,000 Minispllts Re produ c clo nes 5 3o.oo § tzo.oo

7 4 03 30- 153-01 5-01-00014 24,O00 Minisplits
'Conservación y

Mantenimiento § 30,00 S rzo,oo

o 4 0330" 153.01.6-01-0001s 12,000 De ventana
Ginecología-
Oficina médica

s 30,00 $ rzo.oo

9 4 03 30- 153-0 16-01-0002 t" t_8,000 Minisplits Fisi ote ra pi a s 32.00 $ rzs.oo

10 4 0330-153-016-01-0003 7 36,000 Minisplits
Almacén
medicamentos $ 4o.oo ) 160 00

11 4 0330- 153-016-01-00038 48,000 Minisplits
Almacén de

med¡camentos 5 4s.oo $ 1,80.00

12 4 0330-r.5 3'0 16-0 r.-00041_ 36,000 Minisplits Farmacia $ ¿s,oo S 18o.oo

1? 4 0330- 153-016-01-00042 48,000 Minisplits Comedor $ qs.oo S 180 00

14 4 0330-153-015-01-00044 r"8,000 Minisplits
Rayos X

ultrasonograf[a S :z,oo S 128.oo

15 4 03 30,1s3-016-01-00048 36,000 Minlsplits ESDOMED $ qs,oo $ rao,oo

76 4 0 330- 15 3-01 5-01-00049 36,000 Min jspl¡ts
I nform ática 5 ¿s,oo S 180.00

t7 4 0330-L53-0t-6-01-000s1 36000 De ventana
Satón de reunión
de Enfermerfa S 4s,oo S rso,oo

18 4 0330.153-0 1 6-01-000s 2 36,000 Minisplits
Emergencia

Máxima Adulto 5 4s,oo S rso.oo

T9 4 0330-153-016-01-000s3 24,000 Minisplits Direccl ón s 40.00 I re o,oo

20 4 0330-1s3-016-01,000s4 12,000 Minisplits Vacunaclón S 3o.oo S reo.oo

21 4 0330-1s 3,0 15-01-000s5 18,000 Minlsp llts
Se cfeta ria
Dirección $ ¡z,oo 128 00

22 4 0330-1s3-016-01-000s6 18,000 Minisplits Neonatos s 32.00 s 128.00

)2 4 0330- 1s3-016-01-00057 24,000 Mlnlsplits Neonatos S 4o.oo ) 160.00

24 4 03 30- 153-0 16-01-000s8 12,000 Minisplits
Emergencia

máxima pedlatrla 5 3o,oo S 12o.oo

25 4 0330-153-016-01-00059 60,000 Mlnisplits Recursos Humanos S 4s.oo S rgo.oo

76 4 0330-153.015-01-00050 12,000 Min¡splits pediatria $ so.oo § 12.0.00

27 4 0330- L53-01 5-0 1-00061 12,000 Minisplits pediatrfa 5 ao.oo S rzo,oo
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DAVID SALVADOR VALLE SANTA,\,IARIA OROSINCO)
A4ANTENI¡4IE\TO PRN¡E¡ITTVO Y CORRECTIr'O DE AIRX ACONDICIOMDO

GOES

Minisplits pediatría S go.oo 120.00

0330-153-016-0 1-00053

0330-153-016-01-00064 M¡nisplits
Ern e rge nci a

ginecológica y
obstetricia

033G153-015-01-00065 Ceñtro recolector
de feche humana

Centro recolector
de leche humana

0330-r-5 3-0L6-0 1-00067

0330-153-015-01-00068

0807-15 3-0 l-6-01-00002 Minisplits

0330-153-015-0 1-00072 Minisplits

0330-153-016-01-00073

033 0-r.5 3-0 l-6-0 1-007 1

03 30-1,53-0 L6-0 1-00080

0330-153-016-01-00081 lnsumos médicos
lmacén)

03 30- 1s3-01 5-0 r-00078 Minisplits

0330-153-016-01-00077 Mlnispl)ts
Oficina 0r. Torres y
Dra. Archila

033 0-153,016-01-00035

0330-153-016"01-00036

0330-153-016-01-0001.7

0330-153-016-0L-00075

20 toneladas (2
Centro Qu¡rúrg¡co

Centro Qulrúrgico

MONTO TOTAL PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO

MONTO TOTAL PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SI LOS HUBIERE (SUJETO A CAMBIOS)

MoNTo rorAL AoJUDlcaDo Al" oFERENTE (MANTENIMIENTos PREVENTIvos + MANTENtMIENTos CoRREglvos)

"aJ I{O\

':ti



MINISTINO D[ SAI,UD
RDTUBLICA L]B [L SAI,VADOR. C. A

l-losf'n'ffi sAN BARTO r.o

CONllR l'O No.2Z/?o?I
LIBRI GtSl]ON \r 27 /2A?1

DAVID SAI,VADO R VAI,I,E SANTAMARIA (I'RO SINCO)
TVANTXNIMIIñ|O PRE\¡ENTIVO Y CORRECI]VO DII AlRti ACONDICIONAIIO

TONDOS COES

ll) DOCUMENTOS COIITRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientesr a) Solicitud de Compra de la adquisición deÍ "SERVlclO DE MANTENTMTENTO PREVENTTVO y

CORRECTIVO DE AIRES ACOÍ!DICIONADOS DEt HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO Y cAE APOPA, AÑo 2021", b) Los términos de referencia de ta Libre Gestión.

c) La oferta del contratista presentado en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San

Bartolo. d) Resolución de Resultados No, 1.6/202L. e) La garantía de cumplimiento del contrato. f| Las

modiflcativas (si las hubiere). Y otros docurnentos que emanen del presente contrato, los cuales son

complementarios entre sÍy serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No, Z2/ZO2L llll PLAZO y

PRESTACIÓN DE LoS sERvlclos: 1. Se solicita el servicio mantenimiento preventivo y correctivo de aires

acondicionados según el detalle siguientet

No. NO. INVENTARIO
Capacidad

BTU
TIPO uslcAclóN

1 0330- 153 -015-0 1-0000 1 24,000 Minisplits UOC

2 0330-153-016-01-00002 9,000 De ventana Pedia trfa- Delí ca dos

3 0330- 153-016-01--00008 18,000 Minisplits Mantenirniento

4 2014-r.53-016-01-00001 36,000 Minisplits Sala de reuniones - Anexo

5 03 3 0- l"s3-016-0 1- 000L0 1 2,000 De ventana Farm acia

6 0330-153- 016-01-00013 24,400 lVlinisplits Reproducci ones

l 0330-1 53-0L6-01"00014 24,000 Minisplits
Conservación y

Mantenimierrto

I 0330-153-016-01,00015 12,000 De ventane G inecologÍa-Oflcina nréd ica

I 03 30-1,53- 0 16-01-0002 1 18,000 MinispJits Fi siote ra pia

10 0330- 1s3-016-01-00037 36,000 Minisplits Almacén medicamentos

11. 0330-153-016-01-00038 48,000 Minispiits Almacén de medicamentos

L2 0330.r" 5 3-O 16-01-00041 36,000 M inisplits Fatmac¡a

13 033 0- 153-0 I"6-01- 00042 48,000 Mlnisplits Comedor

L4 0330-153-016-01-00044 18,000 Minisplits Rayos X ultrasonografÍa

15 0330- 1 s3-0 L6-0 l-00048 35,000 Minisplits ESDOMED

16 0330-153-0 16-01-00049 36,000 Minisplits lnformátlca
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L7 0330-153-016-01-0005 1 36000 De ventana
Salón de reunión de

Enfermerla

r8 0330- r.53-0L6-01-000s2 36,000 Minisplits Emergencia Máxima Adulto

19 0330-1 53-01G01-00053 24,000 Minisplits Dirección

za 0330-1s3-016-01-000s4 1¿000 M¡nisp[¡ts Vacunación

2t 03 3 0- r.5 3-0 16-01"0 00s5 18,000 M¡nlsplits Secretaria Dirección

22 033G.1s3-0 16-01-00055 18,000 Minisplits Neonatos

23 0330- 1s3-016-01-00057 24.000 Minisp lits Neonatos

24 033Cr- 153-016"01-00058 12,000 Minisplits
Emergencia máxima

oediatría

25 0330-153-016-01-00059 50,000 Minispl¡ts Recursos Humanos

26 0330-153-015-01"00060 12,000 Minisplits pediatría

z7 0330-153,016-01.-0006 1 12,000 Minisplits pediatría

z8 0330-153-0 16-01-00062 12,000 Minisplits pediatrla

29 0330-153-015-0 1-000 63 12,000 Minisptits pediatrÍa

30 0330-153-015-01-00064 12,000 Minisplits
Emergencia gínecológica y

obstetricla

31 0330-153-015-01-00065 12,000 Minísplits
Centro recolector de leche

humana

32 0330-153-016-01-00066 12,000 Mlnisplits
Centro recolector de leche

humane

33 0330-153-016-01-00067 60,000 Minisplits ESDOMED

34 0330-1s3-016-01-00068 60,000 Minisplits UFI

35 0330-153-016-01-00069 24,000 Minisplits
Emergencia Pequeña

Cirucía

36 0330-153-016-01.00070 18,000 Minisplits
Emergencia consultorio

ortooed¡a

37 0807- r.53-01 6-01-00002 18,000 Minisplits CAE Apopa

38 0330-153-016-0 1-00072 35,000 Minisplits UAC

39 0330-153-016-01-00073 35,000 Minisplits lnf ormática

40 0330,153-015-01-0071 LZ,0A0 Minisptits Pruebas funcionales

4t 0330-1-53-016-01-00076 9000 Mlnispl¡ts Telefonía

42 0330. 1 53-016-0 1-00080 12000 Minlsptits Oficina de enfermerÍa

43 0330-153-016-01-00081 60,000 Minisplits lnsumos médicos (almacén) 
_,

q
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44 03 3 0-J.5 3-0L5-01-00078 24,000 Minisplits Oficina de anestesia

45 03 3 0-15 3-016-0 1-00074 60000 Minisplits Fislotera pia

46 0330-153-016"0 1.00077 24000 Minisplits
Oficina Dr. Torres y Dra,

Archlla

47 0330-153.01 6-0 t-0007e 60,000 Mlnisplits Bodega de insumos
(sueros)

48 0330-153-016-01-00035 24,000 Mlnispllts Arsenal

49 0330-153-01 6"01"00036 24,000 Mlnisplits Arsenal

50 0 330- 153-01 6-0 L-000t7 24,000 Ventana Almacén

5t 0330-153-0r6-01-0007s 35,000 Minisplits Rayos X

s2 3235-2.1,23.01.ls3t"7.004,00? 20 toneladas (2

co trde nsa dore s)
Central Centro Quirúrgico

53 3235-2.1,23.0L. 15 317.004. 003 20 tonefadas CentraI Centro Quinlrgico

CONTMTO No. 22,/2021
UBREGISTIÓN ñ'2?/2021

DAVID SALVADOR VAII,E SANIAMAR¡A EROSINCO)
MAN'ITNI]VTII,NTO PRXVENTIVO Y CORRICTIVO D[, AIRÉ ACONDICIONADO

GOt§

2' PIAZO dCI Scrvic]o será DESDE I.A FIRMA Y DISTRIBUCIÓN DE coNTRATo AL TREINTA Y UNo DE

DIcIEMBRE DEt AÑo Dos MIL vElNTluNO arnbas fechas inclusive; 3, El trabajo consistirá en: prove€r

meno de obra callficada, repuestos, materiafes y otros insumos, as{ como todos los equipos de

medición y herramientas indispensables para realizar las siguientes tareas: LA RuTINA DE 4

MANTENIMIENTO DISTRIBUIDOS PARA EL AÑO 2021, consistirá en: 1. Limpieza general de cada unidad.

2. Limpieza de aspas y turbinas, 3. Limpieza de serpentines, 4, Limp¡eza y/o camb¡o filtros de aire y

unidad evaporadora, 5. Limpieza y lubricación de motores vent¡ladores, 5. Revisión de presiones, 7,

Revisión y ajuste de fajas y poleas, 8. Limpieza de rejillas de retorno y difusores de ductos de aire, 9,

Revisión de uniones de ductos, 10. Revisión del sistema eléctrico, 11, Revisión de posibles fugas en

tubería de cobre, L2, Limpieza de unidad condensadora, 13. Lirnpieza de bandejas de condensado y

drenaies, 14. Limpieza de panel de control, 15. verificación de temperaturas de salida de flujo de aire en
la unidad evaporadora, L6, Revisión y/o corrección de carga de gas refrigerante si es necesar¡o, 17,

Verificación de presiones (succión y descarga), LB, verificación de protecciones eléctrica y de presostatos

del equipo, 19. Lubricación y revisión de rodamientos,20, Llevar reporte técnico por cada equipo en el
que se registre todas las rutinas de rnantenimiento que se realizan, 21. Verificación donde se entuentra
el equipo, que este lo más hermético posible, de lo contrario informar al administrador del contrato

PATA IA SOIUCióN. MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS PARA LA PRIMERA Y cuARTA VIsITA PARA

EQulPos DE 3-s TONELADAS: 1. Desmontaje de turbinas, 2. Limpieza de condensador y

lubricación de motor ventilador, 3. Revisión eléctrica y medición de presión,
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MANTENIMIENTO§ PREVENTIVOS PARA TA PRIMERA Y CUARTA VISITA PARA EQUIPOS DE 1.2

TONELADAS: 1. Limpieza evaporadora, turbina (desmontaje) bandeja y filtros, 2. Limpieza de

condensador, revisión de sistema eléctrico y de presión. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El contrátista

ejecutará acciones encaminadas a Ia corrección de fallas o daños en los equipos de aire acondicionado

producidos por desgaste natural u otra causa que no permita su funcionamiento normal garantizando el

trabajo realizado el que consistirá en la ejecución de lo siguiente: 1. Desmontaje y montaje del equipo a

reparar,2. Cambio de repuestos accesorios dañados por unidades nuevas y de calidad,3. Carga de

refrigerantes,4. Reparación ó sustitución de motores, 5. Cambio de líneas eléctricas y terminales, 6.

Reparación del sistema de control eléctrico,7. Reposición de contactores, relays, timer etc.,8. Prueba y

ajustes de unidades, 9. Cuando sea necesario, transporte de cada unidad ó partes de esta al taller ó

vlceversa, sin costo adicional. 10. Eliminar fuga de refrigerante y cambio de filtro deshidratador, 11.

Cambio de compresor, 12. Cambio de rnotor ventilador, aspas ó turbinas, 13. Cambio de controles,

termostato, reles, botoneras etc., L4. Reparación del sistema eléctrico interno ó cordón de conexiones

hasta la caja térmica de protección. 15. Todo lo necesario para que los equipos trabajen

razonablemente.16. Se deberá de presentar presupuesto con el costo del repuesto del equipo que lo

necesita el que tendrá que ser autorizado por el administrador del contrato y dirección del hospital.

MANTENIM|ENTO PARA ATRES ACONDTCTONADOS DE LOS QUtRÓFANOS (INDUSTRTATES): 1. Chequeo y

limpieza de filtros y rejillas, 2. Chegueo de presiones en alta y de baja, 3. Chequeo y tensión de fajas,4.

Chequeo y ajuste de control de temperatura, 5. Revisión y fimpleza de la tubería de desagüe, 5. Revisión

de sistema eléctrico del equipo en general, 7. Chequeo y engrase de motores ventiladores, 8. Medición

de consumo de amperaje de los sistemas general, 9. Limpieza en general de los equipos, 10.

Comprobación de funcionamiento de los sistemas en sus parámetros normales, 1-1. Chequeo y

corrección de vibraciones de ruido anormales, 12. Limpieza de difusores y rejillas, 13. Revisión y limpieza

de válvula de expansión, 14. Revisión de tubo capilar, L5. Chequeo general de compresores en plena

carga, L6, Medición de consumo de amperios por fase en arranque y desarrollo, 17. Alineación de

ventiladores y balanceo de las aspds, L8. Engrase de cojinetes o chumaceras, J-9. Sopleteado, aspirado de

filtros EPA y cambio de los mismos cada 6 meses, 20. Chequeo de condensación y evaporación, 21.

Chequeo y mediciones eléctricas, 22. Chequeo y lubricación de ventiladores de la unidad, 23. Cheque de

temperaturas de operación, 24. Corrección de ruido yvibraciones,25. Chequeo de conexiones eléctricas,

cableado, interruptores, conexiones, flojas, etc. L. CONDTCIONES ESPECÍFICAS. DIAGNOSTICO

Como parte de la primera visita, la empresa de servicio deberá presentar un informe iniciaf



MINIST}]RIO DÉSALUD
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CONIBATO No. Z2l2021
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DAVID SAI,VANOR VALLE SAMA,]VIARIA (IRO§INCO)
MAN|I]NIMIf,NTO PREVIM]VO Y CORRECITYO D[ AIRE ACONOICIONADO

condiciones de los equipos, especificando los'problemas encon¡ados y la cotizacién de los r:ooTi"T::?
¡nsumos necesarios para los equipos, El contratista está obligado a disponer de la infraestructura,

herramientas, equipos etc. Así como los materiales de consumo, repuestos y otros implementos

necesarios para prestar el servicio de la mejor calidad, CONTROL DE EqUlpO MEDIANTE HISTORIAL

TECNlco. Cada equipo tendrá una bitácora en el sitio de trabajo, la cual será suministrada por la

empresa donde se anotará todo lo referente al servicio de mantenimiento preventivo programado; asÍ

como llamadas de emergencia para que todo servicio quede respaldado por un reporte de trabajo en

donde se debe anotar lo siguiente:1. Servicio efectuado (descripción específica deltrabajo realizadolde

mantenimiento preventivo programado o llamada de ernergencia, 2" Día y hora de servicio, 3. Repuestos

empleados, 4, Tiempo empleado en el servicio, 5, Visto bueno del administrador del contrato haciendo

constar que el trabajo se realizó satisfactoriamente. LIAMADA DE EMERGENCIA: La empresa deberá

poseer dlsponibilidad de recurso humano en caso de tlamada de emergencia, cuyo servicio deberá

brindarse dentro de las ocho horas laborales y la llamada deberá ser atendida de inmediato,

REPORTES DE sERvlclo: La empresa de servicio debe comprometerse a elaborar después de cada visita

un reporte de servicio (descripción especlfica de la iabor realizada), del mantenimiento preventivo de

acuerdo a la programación establecida o bien si se trata de servicio de llamacla de emergencia; estos

reportes deberán contener lo siguienter 1. Descripción deltrabajo realizado, 2. Nombre de los técnicos

que realizaron eltrabajo, 3, Día y hora del servicio, repuestos empleados y visto bueno deladministrado

del contrato. De estos reportes de servicio la empresa cleberá entregar al administrador del contrato una

copia para su archivo debiendo tener estos todos los reportes efectuados cada tres meses, Los reportes

de mantenimientos correctivos efectuados por la empresa durante el periodo, deberán anexarles eltotal
de repuestos sustitutdos. SUPERVEIÓN DEI sERVlclor El Hospital delegará en el Administrador de

contrato la función de supervisar los trabajos de mantenimiento preventivo y verificar que los servicios

se realicen en términos pactados, 1, El contratista está obligado a ofrecer garantía de los repuestos y

servicio brindado: a) 1 año por repuestos resultado del mantenimiento correctivo y b) 3 meses por

repuestos resuttado del mantenimiento preventivo. lu coNDlcloNES ESpECIALEST En caso de surgir una

emergencia de cualquier naturaleza el contratante podrá hacer llegar ta solicitud del servicio

correspondiente al contrat¡sta, para que éste se acerque a atender la necesidad. Vl FuENTE DE los
REcuRsps. PREclCI Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente insyumento, el

contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospitaltiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios siguientes: 2021-3215-3-02-
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02-21-1-54301 y/o 2021.-3216-3-02-02-21-1-54118 ambos FONDOS GOES, cifrados que quedan

automáticamente incorporados al presente contrato. Es entendido que sivencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo en el que Ie corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el L% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales o mayores a cien dólares netos, según [o establece el ArtícuÍo 162 del Código Tributario,

agregando fotocopla del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-

100695-104-0. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucíonal de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contrat¡sta por medio de depésito bancario en la Cuenta de Ahorro

Número 00311"1049717 del Banco Agrícola, S.A. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta

dÍas calendario después de recibirtoda la documentación completa, aprobada por la Administradora del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, cop¡a

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de

rnedida, cantidad, precio unitario, precio totaf. Siendo el monto total del presente contrato por la

cantidad de TRETNTA Y SEIS MIL DÓURES MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (Uss

36,000.00), de los cuales se asigna un monto de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO

DÓLARES MONEDA DE EsrADos uNlDos DE AMER|CA (us$ 18,944.00), para compra de repuestos en

caso de requerirse mantenimientos correctivos en los equipos. Y un monto total por la cantidad de

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y SE|S DÓIARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA (USS

1-7,056.00), adjudicado para la ejecución del contrato, que el contratante pagará aI contratista por la

compra del servício objeto de este contrato. Dicho monto inctuye el lVA. Queda establecido que estos

montos podrán reasignarse en cualquiera de los dos especificos según la necesidad de la lnstitución. Y!)

VIGENCIA: El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA DISTRIBUCIóN

DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DoS Mtt VEINTIUNO, ambas fechas

inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. Vlll EIANZAS:

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, especÍficamente el

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SAL



MINISTTRIO DI]SALLIT)
REFUSLTCA D[, Et, SALVADO& C. A

HOSFiTAI, SAN NAKT'OLO

CONIIUú'O No.22/ZOZ\
IJBRI GESTIÓN N' 27 12021

DAVID sr\l,VADO R VALLE SAMAMARIA (FROSINCO)
MANI}NIMIXNTO FRIVINIIVO Y CORRESIIVO DE AIRI ACONDICIONADO

PONDOS GOES
GARANTIA DE CUMPLIMIENT.O DE CONTBATp, de conformidad al ArtÍcuto treinta y cinco de la LACAp,

equivalente al20% del valor total del contrato de SIETE MtL DosclENToS DóLAREs MoNEDA DE Los

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 7,200,00), debiendo presentarla en originaly dos copias en la UAC|

del Hospital, dentro de los primeros cinco dÍas hábites a posteriores a la distribución del presente

contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de la firma del presente

contrato hasta NOVENTA (90) oíAS posteriores a la finalización del ejercicio flscal año 2021 Vllll

ADMINISTRADOR DEL CONTBATO; ft seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Sr. Alexander Rodríguez, Técnico de Mantenimiento del Hospital NacionaI

"Enfermera Angélica Vidal cle Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los

Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración pública, Arts,77,7g del

Reglamento de la Ley de Adquisición y Contratacisnes de la Administración prlblica, el Manual de

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las tnstituciones de la

Administracién Pública, y la Resolucíón Administrativa No. olglzo2L¡ que se agrega aI presente contrato.

Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) ACTA DE

RECEPCIÓNl Corresponderá al Administrador del Contrato, en coordinación con el contratista, la

e[aboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al

objeto del presente contrato, fas cuales contendrán corno míni¡no lo que establece el Artículo setenta y

siete del RELACAP. Sin la firma det Administrador del Contrato no tendrá vafidez la o las Actas en

mención. X) MoDIFlcAclONES-: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes delvencimiento de su plazo, Sien la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato,

cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nLrevas, causas imprevistas u otras

circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legaldelTitular del Hospitaly deberán

formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artÍculos

ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución

Modificativa y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de fas

Garantia de cumplimiento de conftato, según indique el contratante y formará parte integral de este

contrato, Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato
por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad
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y buena fe. Xl) PRóRROGAS: Previo al vencimiento del ptazo pactado, el presente contrato podrá ser

prorroBado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco

det RELACAp; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga,

Xlt) CESIóN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, el contrat¡sta no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a ta caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva [a Garantía

de cumplimiento de contrato. xlll) coNFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de Na misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCTONES: En caso de incumplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extincién, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XVI OTRAS CAUSATES DE EXTINCIÓN

CONTRACTUAL: 5in perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: a) Que el contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo

ac.prdado"en este contrato; b) Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este

contrato;]c) Ct¡ando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones
- .{i ","

pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso determinación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser not¡ficado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal gue establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVll TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecuc
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total del contrato. XVll) SOLUcIÓN DE COf\FLlCTOS: En caso de conflicto ambas partes se sorneten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de

cuyos trlbunales se someten; en caso embargo aI contratista, el contratante nombrará al depositario de

los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obtigación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hublere condenacién en costas. Xvlll) MARCO LEGAT-I El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RILACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes

de la República de El Salvador, aplicables a este contrato" xtxl tNTERpRErActóN DEL coNTRATo: El

Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad

a Ia Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que rnás convenga al interés público que se pretenda satisfacer de

forma directa o lndirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar

las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente, EI contratista expresamente acepta

tal disposición Y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dlcte la

institución contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XI)
NoTlFlCAClq¡{Es: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a contlnuación se indican, El contratante

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

¿ontratista ublcado en Boulevard Venezuela Número 544-8, Distrito ComercialCentral, domicilio de San

Salvador, Departamento de 5an Salvador; Teléfono 2718-6129, En fe de lo cual firmamos el presente

contrato' En San Bartolo, llopango, a los seis dÍas delmes de julio del año dos mil veintiuno.

SAI,VADOR VAI.LE SANTAMARIA

Contratista

DR, ROBERTO ANTON
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llopango, Departamento de 5an Salvador, a las once horas treinta minutos del día seis de julio del año

dos mil veintiuno. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARÍA, Notario del domicilÍo de San

Salvador. comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y

tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

su Tarieta de tdentificación Tributaria Númerc

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regíonal y

Departamental específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARToLO, de cuya personeria doy fe de ser legítima y suficiente

por habertenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por

medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General.de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como
.t

, - : ,ef úéÉ'g$ie y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y por otra parte
\

el tne€#fhfg'DAvtD SALVADOR VALTE SANTAMARíA, de treinta y cinco años de edad, Electricista, del

domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, a quien ahora conozco e identifico portador de su

Documento Único de ldentidad Número

tdentificación Tributaria Número

de su Tarjeta de

quien actúa en su calidad de propietario, titutar de una empresa mercantil con giro bajo la

denominación de PROSINCO, ubicada en Boulevard Venezuela Número 544-8, Distrlto Comercial

Central, domicllio de San Salvador, Depaftamento de San Salvador; por lo cual está plenamerrte

facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se denominará "El

Contratista",y en el carácteren que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calzan

el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, aslmismo reconocen como suyos

y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT]VO DE AIRES ACONDICIONADOS DEL HOSPITAL NACIONAT

,,ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRCY' sAN BARTOTO Y CAE APOPA, AÑO 2021,'; CN CI CUAI CI

contratista se compromete a prestar para el contratante e! servicio descrito en el documento que

antecede, El monto total del presente contrato es de TREINTA Y SE|S Mlt DÓLARES MONEDA
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ESTADoS UNIDOS DE AMÉRlcA (Us$ 36,000.00), de los cuales se asigna un monto de DlfCloCHo MIL

NoVEclENTos CUARENTA Y CUATRo DÓLARES MoNEDA DE ESTADoS uNtDos DE AMER|CA (Usg

181944.00), Para compra de repuestos en caso de requerirse mantenimientos correct¡vosen los equipos.

Y un monto total por ta cantidad de DIECI§IETE Mll- clNcuENTA y sEts DóLARE§ MONEDA DE ESTADoS

UNIDOS DE AMERICA (US$ 17,056.00), adjudicado para la ejecución del contrato y demás cláusulas

contenidas en el mismo, Queda establecido que estos montos podrán reasignarse en cualquiera de los

dos específicos según la necesidad de la institución, El plazo ejecución del presente contrato, estará

compTendido A PARTIR DE FECHA DE DISTRIBUCTÓN DÉt CONTRATo AL TREINTA Y UNo DE DIc¡EMBRE

DEt AÑO DoS Mlt VEINTIUNo, ambas fechas inclusive, En consecuencia, yo la Notario Doy FE, e.ue las

firmas arriha mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su

puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento

que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes exptiqué los efectos legales de la

presente acta notarial la cual les leÍ íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos, DOY FE,-

PECI E IN tsE

VALTE SANTAMARIA
Contratista


